
2604-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las doce horas con trece minutos del trece de agosto de dos mil veintiuno. 

Proceso de renovación de estructuras del partido ACCIÓN CIUDADANA en el cantón 

ALAJUELITA de la provincia SAN JOSÉ. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación 

y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del 

Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 06 de marzo de 2012, publicado en La 

Gaceta n.° 65 de 30 de marzo de 2012), el informe presentado por la persona funcionaria 

designada para la fiscalización de la asamblea y los estudios realizados por este 

Departamento de Registro, se determinó que el partido ACCIÓN CIUDADANA celebró de 

forma virtual el día treinta de junio del año dos mil veintiuno, la asamblea del cantón de 

ALAJUELITA, de la provincia de SAN JOSÉ, la cual cumplió con el quórum de ley requerido 

para su celebración. La estructura designada por el partido de cita quedó integrada en forma 

completa de la siguiente manera: 

 

PROVINCIA SAN JOSÉ 

CANTÓN ALAJUELITA 

COMITÉ EJECUTIVO 

Cédula  Nombre     Puesto 

801150792 VICTORIA ESTHER CAMAC RAMÍREZ PRESIDENTE PROPIETARIO 

112920215 WILLIAM GERARDO CAMPOS UGALDE SECRETARIO PROPIETARIO 

116510468 MARÍA JOSÉ SALAZAR MARÍN  TESORERO PROPIETARIO 

115930163 RANDALL JOSÉ SANDOVAL CHAVARRÍA PRESIDENTE SUPLENTE 

601220823 JEANNETTE CHAVARRÍA ZÚÑIGA  SECRETARIO SUPLENTE 

113270363 ERIK DANIEL VARGAS RIVERA  TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre     Puesto 

104870831 YAMILETH TORRES DELGADO  FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

111420629 GRETTEL ANDREA MURILLO QUIRÓS TERRITORIAL PROPIETARIO 

602330149 JOSÉ ALIX REYES GÓMEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 

801150792 VICTORIA ESTHER CAMAC RAMÍREZ TERRITORIAL PROPIETARIO 

112920215 WILLIAM GERARDO CAMPOS UGALDE TERRITORIAL PROPIETARIO 

116510468 MARÍA JOSÉ SALAZAR MARÍN  TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

 

Observación: La estructura del partido Acción Ciudadana, se encuentra vigente hasta el día 

cinco de octubre de dos mil veintiuno, razón por la cual, los nombramientos acreditados en 



este acto entrarán en vigencia posterior a esa fecha, una vez que la Dirección General de 

Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos tenga por concluido el proceso de 

renovación de estructuras. 

Se recuerda que, de previo a la celebración de la asamblea provincial deberán haberse 

completado las estructuras cantonales correspondientes a los delegados territoriales 

propietarios, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 5282-E3-2017 del Tribunal 

Supremo de Elecciones de las quince horas con quince minutos del veinticinco de agosto de 

dos mil diecisiete, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento de 

referencia y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-

2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, 

contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, 

que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que 

se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo 

uno de ellos. Notifíquese a los correos oficiales del Partido Acción Ciudadana. 

 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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